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De conformidad con el artículo 5 fracción VI de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; a razón de las
disposiciones normativas aplicables según el tipo de bien o servicio requerido,
conforme a lo establecido por los artículos 1, 2 y 4 párrafo segundo de los
Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 060, con fecha
11 de febrero de 2019; en apego al Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaría, última reforma publicada en el Diario Oficial de
Federación, con fecha 27 de septiembre de 2024; y en uso de las atribuciones
que me confiere el Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz,
artículos 7 y 25 fracciones I, IV, IX, XIV y XV; como fortalecimiento de las medidas
de Control Interno en la asignación y uso de recursos monetarios que permitan a
los responsables de las Unidades Administrativas o Programas, el cumplimiento
cabal de las actividades de su competencia, recursos que se otorgan en
circunstancias especiales y plenamente justificadas, a través de la
implementación del "Fondo Revolvente, Sujetos a Comprobar y Pago Directo a
Proveedores".

Se tiene a bien formular los presentes Lineamientos Específicos, que se
desprenden de los Lineamientos que Regulan la Operación y Control de los
Fondos Revolventes, Sujetos a Comprobar y Pagos Directos tramitados en la
Administración Pública del Estado, emitidos por la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Estado de Veracruz; publicados en la Gaceta Oficial del Estado,
número extraordinario 454, de fecha 15 de noviembre de 2021; enunciados de
manera obligatoria y que tienen por objeto, establecer y regular la asignación y
comprobación de los recursos categorizados bajo el concepto de FONDO
REVOL VENTE, procurando en todo momento el cumplimiento de las
disposiciones normativas aplicables según el tipo de bien o servicio requerido,
mediante un trámite sencillo, funcional y eficiente que permita a las Unidades
Administrativas hacer frente a compromisos y necesidades prioritarias, para lo
cual, se deberán cubrir y cumplir los siguientes punto :
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1. Disposiciones Generales

1.1. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

a) Gasto Menores Urgentes: Son aquellos gastos relacionados a egresos
de dinero en bajas cantidades, los que se realizan de forma urgente o
imprevista.

b) Unidad Administrativa: Son las diferentes Áreas Rectoras de Oficina
Central dependientes de Servicios de Salud de Veracruz.

c) Sujeto a Comprobar: Los recursos económicos otorgados sin que
previamente se cuente con el documento fiscal de su comprobación,
sino que éste último se entrega conforme al tipo de Sujeto que le fue
otorgado; y solo se autoriza para gastos que se generen en eventos o
en situaciones en las que no sea posible efectuar un Pago Directo,
comprendidos dentro de los capítulos de materiales y suministros y
servicios generales, y en casos especiales debidamente sustentados, el
de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas necesarios
para la administración y operación institucional.

d) Fondo Revolvente: Son los recursos económicos asignados a las
Unidades Administrativas para sufragar gastos menores de manera
directa en efectivo.

e) Pagos Directos: Cuando se utiliza la cuenta por pagar y se afecta
directamente la cuenta de Bancos, para pago directo a los proveedores.

f) Lineamientos: Los lineamientos específicos que regulan la operación y
control de los Fondos Revolventes, Sujetos a Comprobar y Pagos
Directos a proveedores.

g) UMA(S): Unidad de Medida y Actualización.

1.2. Los Servidores Públicos responsables del manejo y custodia del Fondo
Revolvente y/o sujetos a comprobar, deberán estar debidamente
caucionados en términos de la normatividad aplicable, así como estar
inscritos en el catálogo de registro de firmas que administra la
Subdirección de Recursos Financieros (Anexo 1).

1.3. No podrán ejercerse y/o pagarse por Fondo Revolvente gastos de partidas
comprendidas en los capítulos de Servicios Per onales; Servicios
Generales, relacionadas con Asesorías As ciadas a C veníos o Acuerdos,
Asesorías por Controversias, Servicio de formática, Servicios
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Estadísticos y Geográficos, Capacitación, Estudios, Investigaciones y
Proyectos, Espectáculos Culturales, Actividades Cívicas y Festividades,
Congresos y Convenciones; así como Exposiciones; Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e
Intangibles, Inversión Pública; Inversiones Financieras y Otras Provisiones;
Participaciones y Aportaciones, y de Deuda Pública; así como cualquier
gasto que genere alguna retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR)

1.4. Para el caso de los Servicios de Informática y Servicios Generales, se
deberá tramitar mediante la modalidad de Sujeto a Comprobar, y en el
caso de Capacitación, Actividades Cívicas y Festividades, Congresos y
Convenciones, se deberá tramitar mediante la modalidad Pago Directo, así
como la documentación soporte deberá contener, dictamen de
justificación y disponibilidad presupuestal, en términos de las
disposiciones legales aplicables.

1.5. Es responsabilidad de los Titulares de las Unidades Administrativas o
equivalentes, antes de tramitar cualquier tipo de pago, verificar que los
proveedores no se encuentren boletinados en el listado de contribuyentes
que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT) conforme al
artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación, y estén registrados en el
Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado.

1.6. Que sean gastos emergentes y estrictamente indispensables para la
operación del área correspondiente, que no hayan podido tener el trámite
normal a través de los canales establecidos.

1.7. El ejercicio del gasto, es aplicado al presupuesto autorizado a la Unidad
Administrativa a la que se encuentre adscrito el solicitante, excepto por
causas especiales que ameriten una ampliación y exista disponibilidad
presupuestaria, en cuyo caso, su comprobación deberá realizarse
cumpliendo todos los requisitos establecidos en los presentes
lineamientos.
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1.8. Para la comprobación del gasto realizado, deberán presentar
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) incluyendo los
archivos electrónicos en formato PDF y X} ., que cumplan con las
disposiciones establecidas en los t. 29 9-A del Código Fiscal de la
Federación y demás normatividad a ic le vigente.
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El CFDI del gasto deberá ser expedido:
a) A nombre de Servicios de Salud de Veracruz con domicilio en

Soconusco No. 31 Col. Aguacatal, C.P. 91130 Xalapa, Ver.
b) R.F.C. SSV-970307-2O5
c) Uso de CFDI "G 03 Gastos en general, Método de Pago PUE (Pago

en Una Exhibición) y Forma de pago en apego al Código Fiscal de
la Federación Artículo 29-A Numeral VIII inciso c).

1.9. Los comprobantes fiscales digitales por internet deberán contener
detallados los artículos adquiridos. No se recibirán como comprobación
aquellos con la leyenda de artículos varios.

1.10. En el comprobante impreso que se presente se deberá anotar el Destino
Específico del bien o servicio, la fecha de su recepción, así como el
nombre y firma del Servidor Público que lo recibe.

1.11. La vigencia de la documentación comprobatoria no podrá exceder de
quince días hábiles a partir de la fecha de su expedición; no debiendo
traspasar al mes siguiente de la fecha del documento de comprobación,
de lo contrario la documentación no será procedente. Con excepción de
los recursos otorgados en el mes de diciembre de cada ejercicio, en cuyo
caso, se estará sujeto a las fechas o plazos que establezca la Secretaría de
Finanzas y Planeación para cada ejercicio.

1.12. Toda documentación que se presente deberá ser en original y contener
la firma autógrafa de autorización del Titular de la Unidad Administrativa
para la que se solicitó o por la persona autorizada conforme a la delegación
de facultades para este efecto, debiendo presentar el documento que así
lo acredite. Asimismo, se deberá integrar Formato de Comprobación que
concentre la relación de los gastos que se comprueban separados en
columnas por partida presupuesta! según el tipo de gasto.

1.13. Ordenar todos los documentos comprobatorios que la conforman por
partida presupuestal, enumerándolos progresivamente, anotando la
información en la parte superior derecha, los tickets deberán venir
pegados en una hoja blanca, todo con broche metálico para archivo en la
parte superior, salvo en el caso e las comprobaciones que como máximo
contengan 20 hojas. ,
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1.14. Adjunto deberá entregar CD por cada comprobación, el cual deberá
contener Oficio de Envío de la Comprobación, Formato de Comprobación
y los archivos en electrónicos (PDF y archivo XML de cada CFDI).

1.15. No será admitido ningún documento con tachaduras, enmendaduras o
algún elemento que suponga alguna alteración del mismo.

1.16. Si el gasto no es comprobado en su totalidad deberá anexar Ficha de
Reintegro del recurso no ejercido, o el reintegro TOTAL según sea el caso,
debiendo realizar el depósito por reintegro del recurso a la misma cuenta
bancaria de la cual salió el recurso que le fue otorgado.

1.17. El anexo 11 de conformidad con la actualización de la UMA para el ejercicio
correspondiente, se reformará.

1.18. Para la solicitud de Fondo Revolvente deberá enviar a la Subdirección de
Recursos Financieros Oficio Recibo, ya sea del Titular del Área o de la
persona que designe, debidamente requisitado según sea el caso (Anexo
111).

1.19. Para la solicitud de Sujetos a Comprobar deberá enviar a la Subdirección
de Recursos Financieros Oficio Recibo, ya sea del Titular del Área o de la
persona que designe, debidamente requisitado según sea (Anexo IV).

2. Del Fondo Revolvente

2.1. Las Unidades Administrativas podrán contar con recursos suficientes para
solventar gastos menores urgentes que apoyen la funcionalidad de sus
operaciones de acuerdo a sus necesidades y disponibilidad
presupuestaria.

2.2. El monto del Fondo Revolvente, será autorizado por el Director
Administrativo de Servicios de Salud de Veracruz, mediante oficio y recibo
(Anexo 111) debidamente firmado, no siendo mayor al autorizado en el
Ejercicio Fiscal inmediato anterior.

2.3. Los Titulares de las Unidad s Administrativas, podrán designar un enlace,
como único responsable el manejo y comprobación del Fondo

~

Página 5 de 25 •~
POR AMOR A ySoconusco No. 31, Col. Aguacatal, C.P. on3o. xalaa. veracruz Ter 22s) 842-300ot. VERACRUZ

V vvV



GOBIERNO DEL ESTADO DE I SS I SESVERVERACRUZ «oros «res.s.os

2024 - 2030 sos ovo+coz

Revolvente, enviando a la Subdirección de Recursos Financieros el registro
de firmas debidamente requisitado (Anexo V), adjuntando lo siguiente:

a) Tarjetón con fotografía del Servidor Público autorizado, firmado por
el titular de la Unidad Administrativa que autoriza (Anexo VI).

b) Copia certificada del nombramiento y credencial del INE del
Servidor Público Autorizado.

2.4. Al cierre de cada ejercicio fiscal, el Fondo Revolvente deberá ser
cancelado mediante reintegro y/o comprobación, y éste pueda ser
aperturado al inicio del siguiente ejercicio. No se autorizará ningún Fondo
Revolvente en el siguiente ejercicio, cuando no se haya comprobado o
reintegrado el monto total del Fondo Revolvente autorizado en el ejercicio
inmediato anterior.
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2.5. En caso de cambio de Titular de la Unidad Administrativa o equivalente a
la que se le asignó Fondo Revolvente, el servidor público responsable
saliente deberá comprobar y/o reintegrar la totalidad del Fondo
Revolvente, para que el servidor público entrante, esté en condiciones de
tramitar la apertura de uno nuevo a su cargo.

2.6. Para la administración del Fondo Revolvente, los Titulares de las Unidades
Administrativas o equivalentes, estarán obligados a responder de su
resguardo y control, además deberán vigilar que las erogaciones
realizadas se reduzcan al mínimo indispensable y que las operaciones se
realicen con estricto apego a las disposiciones aplicables vigentes.

2.7. Las adquisiciones directas pagadas a través del Fondo Revolvente, no
podrán rebasar el monto máximo de veintiocho (28) UMA's por cada
comprobante de gasto. Los gastos que excedan de esta cantidad deberán
tramitarse como Sujeto a Comprobar y ser autorizados por escrito por el
Director Administrativo, previa justificación.

2.8. Los recursos del Fondo Revolvente serán aplicados a las partidas
autorizadas en los presentes Lineamientos y que para mayor referencia se
detallan en el Anexo VII, únicamente en caso de una extrema urgencia
debidamente justificada y co probada la Dirección Administrativa podrá
autorizar la aplicación a una p tida diferente.
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2.9. Las Unidades Administrativas evitarán adquirir bienes y contratar servicios
no oficiales, de carácter personal o para beneficio exclusivo de algún
servidor público, ni en los conceptos que se detallan en el Anexo VIII.

2.10. La vigencia de la documentación comprobatoria no podrá exceder de
quince días hábiles a partir de la fecha de su expedición; no debiendo
traspasar al mes siguiente de la fecha del documento de comprobación.
Con excepción de los recursos otorgados en el mes de diciembre de cada
ejercicio, en cuyo caso, se estará sujeto a las fechas o plazos que
establezca la Secretaría de Finanzas y Planeación para cada ejercicio fiscal.

2.11. El Fondo Revolvente deberá tramitarse con un mínimo de cinco días
hábiles a la fecha que se requiera el pago; el total del reembolso no podrá
ser superior al monto del Fondo Revolvente autorizado.

2.12. La Subdirección de Recursos Financieros a través del Departamento de
Control Presupuestal, evaluará mensualmente la periodicidad de las
comprobaciones de los Fondos Revolventes, esto con el fin de determinar
la suficiencia e insuficiencia de este.

2.13. Para el cierre del ejercicio fiscal, el Fondo Revolvente deberá ser
reembolsado y/o comprobado a más tardar en la fecha que se establezca
en los Lineamientos de Cierre Anual correspondiente. Asimismo, al 31 de
diciembre de cada año no debe existir saldo contable pendiente en la
cuenta de Fondo Revolvente de ninguna Unidad Administrativa. Si el gasto
no es comprobado en su totalidad deberá anexar Ficha de Reintegro del
recurso no ejercido, o el reintegro TOTAL según sea el caso, debiendo
realizar el depósito por reintegro del recurso a la misma cuenta bancaria
de la cual salió el recurso que le fue otorgado.

2.14. Si el solicitante de un Fondo Revolvente adeuda recursos otorgados bajo
el esquema de recursos sujetos a comprobar, no le serán autorizados
nuevos fondos aun cuando esté en proceso su recuperación con
descuento vía nomina, salvo, que presente un oficio expedido por el
Titular de la Dirección Administrativa, en el que se autoriza expresamente
de manera extraordinaria para evento específico, el otorgamiento de los
recursos que solicite.
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3. De los Sujetos a Comprobar

3.1. Elaborar solicitud mediante Oficio dirigido al Director Administrativo de
Servicios de Salud de Veracruz en el que se indique el motivo para el cual
se requiere el recurso del Sujeto a Comprobar, anexando el formato de
Recibo con la cantidad que solicita debidamente requisitado (programa,
partida presupuesta! e importe) con firmas, sellos, etc., debiendo incluir el
texto en el que se acepta expresamente que en caso de no comprobar el
recurso dentro del plazo establecido para este efecto, será su
responsabilidad reintegrar el recurso o en su caso se iniciará el
procedimiento para el descuento hasta donde alcancen sus
remuneraciones quincenales y en apego a la normativa laboral vigente
(Anexo IV).

3.2. Los Sujetos a Comprobar son recursos autorizados para atender eventos
extraordinarios relacionados con gastos comprendidos dentro de los
capítulos Materiales y Suministros y Servicios Generales, y en casos
especiales debidamente justificados para la administración y operación
institucional.

3.3. Los Sujetos a Comprobar que soliciten las Unidades Administrativas o
equivalentes, deberán señalar el tipo de sujeto que se tramita, incluyendo
el recibo por el importe, programa y partida presupuesta! del gasto a
comprobar (Anexo IV).

3.4. No se ministrarán recursos mediante Sujetos a Comprobar cuando la
solicitud sea en partidas e importe que, para su ejercicio y conforme a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, deban
realizarse a través de licitaciones.

3.5. Los recursos otorgados por medio de Sujetos a Comprobar se deberán
comprobar en su totalidad en una sola exhibición, en caso contrario, se
debe incluir la ficha de reintegro por el importe no comprobado.

3.6. El plazo máximo para la comprobación de Sujetos a Comprobar es de
quince (15) días naturales posteriores a la fecha del depósito efectuado.

Página 8 de 25

Soconusco No. 31, Col. Aguacatal, C.P. 9130. Xalapa, Veracruz Tel (228) 842-3000 Et.

%,
ogo_g_ \/vRAcRUz

No se autorizarán por este concepto ogaciones que tr~n de
adquisiciones del Capitulo de Bienes muebles,\inmuebles e intangibles.

3.7.


